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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S'S. M M . el Bey y  la B e i n a  Begente 
(Q. D . G-.) y  A ugusta Beal Fam ilia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS 
En consideración á los servicios y circunstancias del 

Brigadier más antiguo de Artillería D. Luis Bustaman
te y Campaner;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en promoverlo al empleo de Mariscal de Cam
po de dicha arma, con lu áñU ^  
y destino de Comandante general, Subinspector de Ar
tillería del distrito militar de Castilla la Nueva, en la 
vacante ocurrida por pase á la Sección de reserva del 
Estado Mayor general del Ejército de D. Tomás de 
Reina y Reina.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

«Vosé C h in c h illa .

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Jefe de la Escuela Central de 
Tiro de Artillería al Brigadier de dicha arma D. José 
Larrumbe y Moraboto, que actualmente desempeña el 
cargo de Comandante general, Subinspector de Artille
ría del distrito militar de Galicia.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

«losé CtitiRcfiilla.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel más antiguo de Artillería D. Ricardo Caballero 
y Baños;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente dél Reino,

Vengo en promoverlo al empleo de Brigadier; de 
dicha arma, con la antigüedad de esta fecha y destino 
de Comandante general, Subinspector de Artillería del 
distrito militar de Galicia, en la vacante ocurrida por 
•ascenso de D. Luís Bustamante y Campaner.

 ̂ Dado en Palacio á veinticinco ■ de Abril de mil ocho
cientos ochenta y nueve,
- _ -i*. » , .. MARIA CRISTINAEl Ministro de la Guerra,

J o s é  C h i n c h i l l a ,

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 

ante este Ministerio por D. Bernardo Miota contra el

fallo de la Junta arbitral de Irún, que confirmó el aforo 
con el 30 por 100 de aumento por confección de 23 ki
logramos tejido de punto de lana en rayas presentado 
al despacho en la Aduana de dicho punto, con declara
ción núm. 10.230/88, en concepto de no tener cosido 
designando la partida 143 del Arancel:

Resultando del examen de la muestra remitida por 
la Aduana, que es una saya compuesta de tejido de 
punto de lana para uso interior, y cosida únicamente á 
otro tejido que no es punto en la cintura para darle 
forma;

Y considerando que el artículo de que se trata se ha
lla en las mismas condiciones que los calzoncillos de 
punto de lana ó de algodón exentos del aumento de co
sido por no tener obra de modista & sastre, según lo 
preceptuado en el último párrafo del caso 10, disposi
ción 4.a, del Arancel;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por V. E., se ha servido mandar que se revoque el fa
llo de la Junta arbitral, y el aforo se rectifique sin el 
aumento de 30 por 100 por confección.

De Reál ordeñ ío dlgo á Y. JL parárlos^íeetemo- 
rrespondientes. Dios guardé á Y. E. muchos años. Ma
drid 1.° de Abril de 1889.

GONZALEZ
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 

la R e i n a  Regente del Reino, se ha servido disponer que 
la cátedra de Patología general con su clínica, vacante 
en la Facultad de Medicina de la Universidad de Zara
goza, se anuncie á traslación con arreglo á las pres
cripciones de la legislación vigente, por corresponder 
su provisión al turno de concurso.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 8 de Abril de 1889.

J. XIQUENA 

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: No habiéndose presentado aspirantes por 
traslación á la cátedra de Geometría analítica, vacante 
en la Facultad de Ciencias, sección de las físico-mate
máticas de la Universidad de Sevilla;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, se ha servido disponer que la provi
sión de la mencionada cátedra se anuncie á concurso 
con sujeción á las prescripciones de la legislación vi
gente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 12 de Abril de 1889.

J. XIQUENA

Sr. Director general de Instrucción publica.

Ilmo. Sr.: S. M . la R e in a  Regente, en nombre de su 
Augusto Hijo D. Alfonso, XIH (Q. D. G.}, ha tenido á 
bien disponer que se inserte en la G a c e t a  la relación 
de los servicios prestados por la Guardia civil durante 
el mes de Febrero último en la custodia de la riqueza fo
restal.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 20 de Abril de 1889.

J. XIQUENA

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.
{El estado á que se refiere la precedente Real orden se inserta* 

en lapég. 255.)

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
facultativa de Montes y lo propuesto por ese Centro di
rectivo, ha tenido á bien aprobar la adjunta clasifica
ción de los montes públicos del partido judicial de He
rrera del Duque, provincia de Badajoz, formada por la 
Comisión revisora del Catálogo, con arreglo á lo esta
blecido en la Real orden de 8 de Noviembre de 1877; 
disponiendo al propio tiempo que se publique en la G a 
c e t a  d e  M a d b id  y  en el Boletín oficial de la referida 
provincia; que se remitan al Ministerio de Hacienda las 
Memorias descriptivas y los planos correspondientes á 
los montes incluidos en la relación núm. 5 de dicha 
clasificación, á los efectos prevenidos en la citada Real 
orden, y que se devuelvan á la expresada Comisión los 
de las cuatro relaciones restantes.

De Real orden lo dig’o á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años, 
Madrid 25 de Marzo de 1889.

J .  XIQUENA,

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Consti

tución R e y  de España, y en su nombre, y durante su menor 
edad, la R e in a  Regente del Reino,

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que be 
venido en decretar 3o siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende, en pri
mera y única instancia, entre partes, de la una D. Rafael Me- 
néndez de la Vega, empresario de la plaza de Toros de esta 
Corte, demandante, representado por1 el Licenciado D. Julio 
Seguí, á quien sustituyó después el de la misma dase Do» 
Mariano Santos Pinela:

Yísto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que girada visita por los. Inspectores de la Renta del Tim

bre D. Antonio GÓngora y B, Juan, de Lasarte á la Adminis
tración de la empresa de la Plaza, de Toros el día 23 de Agos
to de 1882, hicieron, constar por medio» de la correspondiente 
acta, á la que acompañaron ejemplares de los talonarios, que 
en 1.197 billetes se habían colocado» los sellos móviles en, con
diciones que» no permitían la comprobación, por no» hallarse, 
adheridos m el sitio del corte, entre el talón y la matriz; que  
■muchos» de los billetes contenían fracciones insignificantes de 
timbres» hallándose otros, con el trepado hacia la parte exte
rior del talón, y todos con señales evidentes de haberse adhe
rido con posterioridad á la segregación del billete:

- Que de la misma acta, aparece 'que el Administrador de la 
Empresa, enterado de lo anteriormente expuesto, manifestó 
en el acto»' de la visita que los defectos observados en la edu
cación de los timbres móviles, eran, debidos á que, por la pre
cipitación con que se 'expendían loa billetes, se fijaba sólo k  
mitad, del timbre correspondiente a éstos» haciéndolo después 
más-despacio de la otra mitad en. los talones., sin. que» la Bm-
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presa bubiera tenido nunca el ánimo de defraudar al Estado; 
y que dichos Inspectores entendieron que la Empresa había 
incurrido en la responsabilidad que señala el párrafo séptimo 
del art. 33 de la Ley de 31 de Diciembre de 1881, y propusie
ron á la Administración de Contribuciones y Rentas de esta 
provincia se exigiera al empresario la suma de 119 pesetas 70 
«éntimos, como reintegro y la multa de 5.985 pesetas:

Que dada audiencia á la Empresa de los cargos hechos por 
los Inspectores de la Renta del Timbre, en cumplimiento de 
la Orden ministerial de 21 de Julio de 1871, para que presen
tase sus descargos, su representante alegó como defensa los 
mismos motivos expresados en el acta de que se lia hecho 
mérito:

Que la Delegación de Hacienda, conformándose con lo 
propuesto por la Administración de Contribuciones y Rentas 
y lo informado por el Abogado del Estado, resolvió no haber 
lugar á la exacción del reintegro, ni a la imposición de la 
multa, por cuanto los timbres aparecían adheridos á los talo
nes, y no existía en la Ley precepto alguno que castigase los 
defectos observados por los Inspectores:

Que de esta resolución Se alzo ante el Ministerio de Ha
cienda D. Antonio tic Gringo ni, manifestando que el procedi
miento que la Empresa confesaba emplear en la fijación d® 
los timbres eru indudable que sobre ser contrario á la letra 
de la Ley, podría dar lugar á que con un solo timbre se lega
lizasen dos billetes , sin que fuera posible comprobación 
alguna:

Que de conformidad con lo propuesto por la Dirección 
general de Rentas y lo informado por la ele lo Contencioso, se 
dictó por el Ministerio de Hacienda Real Orden en 19 de Mayo 
de 1884, por la cual se revocó el fallo apelado por el Inspector 
del Timbre de esta provincia D. Antonio Góngora, y se con
denó á la Empresa de la Plaza de Toros al reintegro de 
las 119 pesetas 70 céntimos y la multa de 5,985 pesetas, fun
dando esta resolución en las siguientes consideraciones: que 
es evidente que la forma en que han sido colocados los tim
bres por la Empresa de la Plaza de Toros hace imposible la 
comprobación necesaria para el descubrimiento del fraude, 
única garantía que en esté caso tiene el Estado, pues no sien
do fácil cotejar los billetes que van á poder del espectador con 
los respectivos talones, sólo la coincidencia entre el corte de 
ellos y el del timbre puede poner á cubierto al Estado de la de
fraudación que se cometa, utilizando las dos mitades de cada 
timbre para dos distintos talones; que si bien la forma de tri
butación no es, por punto general, cuestión esencial, en cuan
to al pago de los impuestos, cuando dicha forma, preceptuada 
por la Ley, tiene por objeto prevenir el fraude y comprobarle 
en su caso, es indudable que al infringirla privando al Estado 
de las garantías que en defensa de sus intereses tiene esta
blecidas, no sé hace otra cosa que asegurar el fraude mismo; 
que con arreglo al art. 19, caso 11 del Decreto de 20 de Junio 
de 1852, aplicable como legislación supletoria, y á falta de 
otro precepto expreso, á todos los Impuestos, por loque tiene 
de general en cuanto á la def raudación se refiere, participa 
del carácter de tal toda violación de reglas administrativas 
que tienda á eludir el pago de los derechos que al Estado legí
timamente le correspondan, y que no son admisibles las alega
ciones que en su defensa expone la Empresa infractora, quien 
aparte del deber en que está de cumplir con lo prevenido en 
el caso 27, art. 31 de la Ley del Timbre, tiene á su alcance el 
medio de obviar las dificultades que tal cumplimiento produ
jera, concertando con la Administración el pago del timbre 
correspondiente á los billetes de sus espectáculos:

Que la Administración de Contribuciones é Impuestos, 
dio traslado de la Real Orden anterior en 6 de Junio de 1884 
al Empresario de la Plaza de Toros D. Rafael Menéndez de 
la Yega, apercibiéndole para que dentro del piano de cinco 
días hiciera efectivas las citadas responsabilidades en el co
rrespondiente papel de pagos al Estado:

Que manifestado por Menéndez dé la Vega, en instancia 
que dirigió al Delegado de Hacienda, que proponiéndose utili
zar el recurso contencioso contra dicha Real Orden no con
signaba por esta circunstancié, las cantidades que venía obli
gado á satisfacer hasta tanto que so resolviera el recurso 
contencioso, fué desestimada esta instancia p®r la menciona
da Delegación en 17 de xVgosto, conminando ál recurrente á 
que, transcurridos cinco días sin hacer efectivos en la forma 
expresada ó consignar en las Cajas del Tesoro el importe de 
las responsabilidades impuestas, se procedería por la vía de 
apremio:

Que el interesado, antes de tomarse el anterior acuerdo, 
que le fué notificado, en otra instancia de 28 de Julio expuso 
al Delegado de Hacienda que, en vista de haber formulado 
dentro del término legal ante el Consejo de Estado la indica
da demanda contencioso-administrativa contra la referida 
Real Orden, con objeto de acreditar este extremo y evitar el 
que por no hacerlo constar pudiera obligársele al pago de la 
multa y del reintegro, presentaba el certificado que acompa- 
ba del Secretario general del Consejo de Estado, en que ofi
cialmente se hacía constar la presentación de dicha de
manda:

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que aparece:
Que el Licenciado D. Julio Seguí, á quien ha sustituido 

después el de la misma clase D. Mariano Santos Pinela, pre
sentó demanda ante el Consejo de Estado, en nombre de Don 
Rafael Menéndez de la Yega, que amplió después de declara
da procedente la vía contenciosa, con la pretensión de que se 
consulte la revocación de la referida Real Orden de 19 de 
Mayo de 1884, absolviendo á su representado del reintegro y 
multa á que ha sido condenado:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó pidiendo que se con

sulte la absolución de la demanda, y la confirmación en todas 
sus partes de la Real Orden reclamada:

Que á propuesta del Consejero Ponente, y en cumplimien
to de lo prevenido en el art. 278 del reglamento de 31 de Di
ciembre de 1881, se mandó por providencia de la Sección de 
lo Contencioso de 20 de Septiembre de 1887 que se requiriese 
á la representación de D. Rafael Menéndez de la Yega, para 
que en el término de quinto día acreditase haber consignado 
en las arcas del Tesoro la cantidad líquida que fué reclamada 
á su poderdante por la Real Orden de 19 de Mayo de 1884; 
pues en otro caso le pararía en éstos autos el perjuicio á que 
hubiere lugar:

Que cumplimentada la providencia, el Licenciado D. Ma
riano Santos Pinela, á quién la Sección tuvo por parte en 
nombre del demandante D. Rafael Menéndez de la Yega en 
sustitución del anterior Letrado, por providencia de 27 del 
mismo mes de Septiembre, acompañó, con [escrito que pre
sentó, una certificación del Jefe de Negociado de segunda 
clase de la Intervención de la provincia, en que se hace cons
tar, según resulta al folio 148 vuelto del tomo 1.°, de cargo 
por la entrada de caudales en aquella Tesorería, correspon
dientes al presupuesto del año económico de 1884 á 85, él 
día 2 de Septiembre por el concepto de «consignaciones para 
entablar recursos de alzada» y bajo los números 92 del Diario 
de Intervención y el mismo de Caja, D. Rafael Menéndez de 
la Yega, Empresario de la Plaza de Toros de esta Corte, veri
ficó el ingreso de 6.104 pesetas 75 céntimos como depósito 
para el expresado concepto:

Visto el caso 27 del art. 31 de la Ley del Timbre de 31 de 
Diciembre de 1881, que dispone que «en los billetes de espec
táculos públicos cuyo precio exceda de una peseta, se emplea
rá timbre móvil de 10 céntimos. Dichos billetes serán talona
rios, á fin de que puedan dividirse entre la matriz y el talón. 
Las Empresas podrán contratar con la Administración el pago 
del timbre, tomando como tipo mínimo la mitad de las locali
dades que tengan anunciado dicho precio. Cuando no haya 
esta base, la Administración hará un cálculo comparativo con 
espectáculos análogos»:

Visto el caso 7.° del art. 33 de la misma Ley, qtie determi
na que «serán responsables del reintegro y multa de 5 pesetas 
por el timbre que falte, los particulares que suscriban el docu
mento objeto dé esta imposición ó le tengan en su poder para 
los efecto# que procedan»:

Vista la Real Orden de 15 de Enero de 1884, en la cual, 
como aclaración al precepto contenido en el art. 31, caso 27 
de la Ley del Timbre, se dispone que el timbre móvil de 10 
céntimos á que vienen obligados los billetes de espectáculos 
públicos cuyo precio exceda de una peseta, ha de fijarse de 
modo que después de cortado quedé el timbre adherido por 
completo en el talón, que conservarán las Empresas por espa
cio dé dos meses:

Visto el caso 11 del art. 19 del Real Decreto de 20 de Ju
nio de 1852, según el cual se incurre en delito de defraudación 
por toda especie de violación de las regias administrativas 
que tenga tendencia manifiesta y directa á eludir ó disminuí1' 
el pago de lo que legítimamente debe satisfacerse por razón 
de una contribución directa ó indirecta:

Considerando que resulta comprobado por el acto de la vi
sita girada ála administración de la Plaza de Toros de esta 
Corte por los Inspectores de la Renta del Timbre, que en 1197 
billetes correspondientes á varias corridas de novillos no se 
colocaron los sellos móviles de 19 Céntimos en la forma debida 
para que pudieran dividirse entre la matriz y el talón, como 
dispone el citado art. 27 de la Ley del Timbre:

Considerando que no son aplicables á esta infracción las 
penas impuestas por la Real Orden impugnada en virtud de 
lo dispuesto en él caso 7.°, art. 33 de dicha Ley porqué, se
gún su claro y explícito contexto lo son únicamente á los par
ticulares que omitiesen fijar el timbre en los documentos ob
jeto del impuesto, pero no á los que los colocaren de distinto 
modo que el que corresponda:

Considerando que en ninguna de las demás disposiciones 
de la Ley se establece pena para las infracciones de que se 
trata, habiendo sido necesario para suplir esta deficiencia dic
tar la Real Orden aclaratoria de 15 dé Enero de 1884, cuyos 
preceptos no son aplicables al caso de este pleito por tratarse 
de hechos anteriores á la publicación de la expresada Real 
Orden:

Considerando que aun en el supuesto de estimarse como 
legislación supletoria de la del Timbre él Real Decreto de 20 
de Junio de 1852, no por eso podría- entenderse qué en virtud 
de lo dispuesto en el caso 11 de su art. 19 la penalidad orde
nada, para los que dejan de imponer el timbre* débe impo
nerse también á los que poniéndolo no lo colocan en la forma 
debida; y

Considerando* por último, que en el caso de existir el de
lito de defraudación definido en dicho art. 19, á los Tribuna
les de justicia correspondería su conocimiento:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejó de Estado, en sesión á que asistieron: 
Don Esteban Martínez, Presidente accidental; D. Feliciano 
Pérez Zamora, D. Juan de Cárdenas, el Marqués de los XJlâ  
gares, D. Angel María Dacarrate, D. Dámaso de Acha, Don 
Enrique Cisneros, D. José María Valverde, D. Cándido Mar
tínez, D. Julián García San Miguel, D. Juan Facundo Riaño, 
el Marqués de Arcicollar y D. Feliciano Herreros de Tejada;

En nombré de mi Augusto Hijo él Rey  D. Alfonso XIII, 
y como R ííiña Regenté del Reino,

Vengo en dejar sin efecto la Real Orden impugnada de 19 
de Mayo de 1884 y  en confirmar el acuerdo de la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, que desestimó la, demanda de 
los Inspectores de la Renta del Timbre.

Dado en San Sebastián á 2 de Septiembre de 1888.= 
MARIA CRISTINA.=E1 Presidente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagas la,»

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por el Excmo. Sr. D. Juan de Cárdenas, Ministro del Tribu
nal de lo Contencioso-administrativo, estando celebrando au
diencia pública en el día de hoy de que certifico.

Madrid 8 de Octubre de 1888.= Antonio de Vejarano.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso Administrativo.

SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 11 de Julio de 1887. D. José María Ricomá contraía 

Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 24 de 
Marzo de 1887, sobre exportación de 312 bocoyes importados 
por el demandante y exportados en el vapor Soto con destino 
á Hamburgo.

En 28 de Octubre de 1887. D. Antonio Losada, Cura pá
rroco dé San Salvador de Sande, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 3 de A gosto de 1887, 
sobre denuncia de terrenos que forman parte del huerto rec
toral de .dicha parroquia.

En 3 de Diciembre de 1887. D. José Sevillano y Saco con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Marina en 10 
de Septiembre de 1887, sobre derechos de los Condestables á 
percibir los premios de constancia.

En 25 de Abril de 1888. Doña Antonia de Oquendo con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 
16 de Febrero de 1888, sobre indemnización por la destruc
ción por los carlistas de una casa de su propiedad en Mon- 
dragón durante la última guerra civil.

En 12 de Abril de 1889. El Banco de España contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 10 de 
Enero de 1889, sobre nulidad del apremio seguido contra va
rios Recaudadores de contribuciones de la provincia de A l
bacete.

En 13 de Abril de 1889. D. José de la Concha Alcalde, 
D. Pedro Miranda y otros contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda én 28 de Diciembre de 1888, sobre 
mejora de puesto en el escalafón del cuerpo de Abogados del 
Estado.

En 13 de Abril de 1889. La Junta provincial de Beneficen
cia de Tarragona contra la Real orden expedida por el Minis
terio do la frobúrnacLÓn on 14 de Enero de 1&89, sobro divi
sión de los bienes del Hospital de Santa Cruz de Barcelona.

Én 15 de Abril de 1889. El Ayuntamiento de la Garriga 
(Barcelona), contra la Real orden expedida por el Ministerio 
de la Gobernación en 31 de Diciembre de 1888, sobre prohibL 
ción á los vecinos de dicho pueblo de utilizar las aguas dél 
manantial denominado Pont-Calent.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888, se anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 20 de Abril de 1889. =E1 Secretario mayor, Anto
nio de Vejarano. N 577-—M

En 16 de Abril de 1889. D. Generoso Ares González y Don 
Juan Casanova, contra la Real orden expedida por el Ministe
rio de Marina en 9 de Noviembre de 1888, sobre m ejorad#' 
puesto éñ el Cuerpo de Infantería de Marina.

Éñ 20 de Abril de 1889. D. Severo dé Vicente, Presidente 
dé la Sociedad de Censualistas, Contra la Real orden expedida, 
por el Ministerio de Hacienda en 9 de Febrero de 1889, sobré 
denuncié, del monte denominado Egido, sito en Hormilléja, 
provincia de Logroño.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888, se anuncia al público para el ejercicio délos 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 25 de Abril de 1889. =E1 Secretario mayor, Anto
nio de Vejarano. v 602—M

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SALA SEGUNDA

En el expediente de reintegro contra los que resulten res
ponsables del desfalco descubierto en la Caja del Giro Mutuo 
de la provincia de Valladolid, ha dictado la Sala en 4 de 
Abril de este año, la providencia siguiente:

No habiéndose personado ante la Sala por sí ó por medió 
de apoderado los interesados en estos autos D. Ramón Gonzá
lez de la Peña y D. Manuel Marín, á pesar de los llamamien
tos que les han sido hechos al efecto en los periódicos oficia
les, de conformidad con lo propuesto por el Ministerio fiscal, 
se tiene por acusada la rebeldía á dichos señores.

Y como quieia que han comparecido otros responsables, en 
cumplimiento de lo prevenido en el art. 103 del reglamento 
orgánico de este Tribunal, precédase á adicionar el apunta
miento con las diligencias practicadas con posterioridad á la 
fecha del mismo; y verificado ésto, dese cuenta de nuevo para 
proveerlo que corresponda. =  Juan A. Maldonado. *

581—M
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MINISTERIO DE ULTRAMAR 

D irección  g e n e ra l de  H a c ie n d a .
E s t a d o  de las cantidades recaudadas por las Administraciones de Aduanas de la isla de Cuba durante el mes de Febrero de 1 8 8 9 ,  comparado con igual periodo 1  

del año anterior. Se publica en la G a c e t a  con arreglo á lo dispuesto en el art. 8 . °  de la ley de Presupuestos del año de 1 8 8 0 - 8 1 .

ADUANAS

IMPORTA
CIÓN

Pesos. Cents.

EXPORTA
CIÓN

Pesos. Cents.

NAVEGA
CIÓN

Pesos. Cents.

CARGA 

Pesos. Cents.

DESCARGA 

Pesos. Cents.

IMPUESTO 
de 25 centa

vos por 
pasajero.

Pesos. Cents.

D E P Ó SIT O

mercantil.

Pesos. Cents.

MULTAS 

Pesos. Cents.

INTERE
SES SOBRE 
PAGARÉS

Pesos. Cts.

CONSUMO 

sobre bebidas

Pesos. Cents,

PABA LA
DE OBRAS 1

25 centavos 
por 

tonelada de 
descarga.

Pesos. Cts.

JUNTA
3EL PUERTO

Atraque, 
pontón 

y draga.

Pesos. Cts.

T O T A L

Pesos. Cents.

DIFERENCIA

DE MÁS 

Pesos. Cents.

DE MENOS 

Pesos. Cents.

Habana............... 476.665*78 78.442:62 12.064*64 19.870*80 477*25 134*11 3.944*10 » 41.078*87 4.987*02 410*93 638.076*12 125.724*05 y
Matanzas............ 64.746*53 282*56 126*60 14.017*62 3.543*68 6*25 y 340 02 » 9 707*55 > y 92.770 81 10.112*79 »
Cuba................... 42.344*37 792*08 1.052-32 2.295*30 2.238 45 42*75 » 480*14 » | » y y 49.245 41 2.890*53 »
Cárdenas........... 25.288*61 74*43 » 10.757-73 1.307*97 » y 363*57 y > y 37.792*31 y 1.458'67
Cienfuegos......... 61.913 420*78 » 7.912 02 3.279*78 13*75 149*44 94402 » 3.373*57 y y 78.006*36 3.163*65 >
Trinidad............. 3.561‘01 470*48 20*12 502*36 193*71 » y > » 428*40 y y 5.176 08 2.581*54 y
Sagua................. 9.281*15 » » 4.714*15 1.298*88 » y y » y y y 15.294*18 7.091*83 y
Nuevitas............ 9.129*30 2.047“'97 y 2 392*05 360 34 0*50 y y » 519*06 y y 14.449*22 » 2.756*60
Manzanillo......... 29628 3.037*05 2 1.715*79 32*74 » > > » » y y 5.083-86 862*61
Caibarién........... 2 973*85 y * 618*33 360*86 * > » 126*11 y y 4.079*15 » 4.114*38
Gibara............ 4.247*75 3.539*38 » 425*71 188*38 0*25 y y > 212*69 > y 8.614*16 2.245*21
Baracoa. . . . . . . . 4.532*88 » » • 384*65 262*29 » » 11*78 » 206*82 y y 5.398 42 » 83*48
Zaza.............. » ^ 429*87 y 413*08 y » * » y y y 842*95 338*92 »
Guantánamo.. . . 8.493*60 » » 1.188*87 404*80 » y » » 1.682*42 y y 11.769*69 3.096*12 *
Santa Cruz......... » 489‘39 y 407*82 y y y » » y y y 897*21 y 340*15

T o t a l . . 713.474*11 90.026*61 1.201*04 59.810*12 33.342*68 540*75 283*55 6.083*63 » 57.335 49 4.987*02 410*93 967.495-93 154.999*43 11.861*10
En 1887 . . . . 606.793*64 71.291*36 73.716*99 y > » 192-43 1.578*04 » 64.645*84 5.690*93 448 37 825.252*24 » »

/w^aíMás 1888.. 106.680*47 18.735*25 » 59.810*12 33.342*68 540*15 91*12 4.505*59 » y y 142.243*69 y y
{Menos 1888. » » 72.515*95 » » » y y y 7.310*35 703 91 37*44 » » y

O b s e r v a c ió n . Las cantidades dejadas de cobrar por las Aduanas efecto de las rebajas arancelarias, ascienden en el mes á que este estado se reñere á 123.851 pesos y 81 centavos. 
Madrid 16 de Marzo de 1889.=:Ei Jefe del Negociado de Aduanas y Estadística, César Martínez Oadrana.—El Director general, Eodolfo Pelayo.

MINISTERIO DE FOMENTO -

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a ,  G u a r d i a  c i v i l .

RELACIÓN de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la guardería forestal.

COMANDANCIAS

Denuncias 
por hurto 

de maderas 
y  leñas.

Denuncias 
por corta 

de árboles 
y leñas.

Denuncias 
por extrac
ción de fru

tos.

Roturacio

nes.

Número de 
delincuen
tes por da
ños en los 
-montes y 

frutos.

d-ehuncias
POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NÚMERO

d e  c a b e z a s  y  e s p e c ie s  á  q u e  c o r r e s p o n d e n

TOTAL 

de denuncias.

TOTAL

de delincuentes 
aprehendidos.

TOTAL

de cabezas de 
ganado que 
pastaban sin 
autorización.Lanar. Cabrío. Vacuno, Cerda. Caballar. Mular. Asnal.

Madrid....... 2 8 1 y 17 1.423 392 62 y y >> 7 28 45 1.884
Guadalajara.................... 4 34 2 y 75 462 270 » y y y y 47 75 732
Segovia..». » . . . . ........... 48 55 y y 233 1.107 1.019 10 y y y y 109 240 1.236
Toledo.»•• • • .. . . ............ 1L 5 » 1 50 557 1.535 51 60 i y » y 28 62 2.203
Cuenca, ............... ........... 12 47 1 » 77 1.074 91 y > 17 21 5 42 84 1.208
Ciudad Real... ............... 1 1 y 1 652 385 4 100 y y y 9 8 1.147
Gerona ................ . ......... » 1 y y » 24 135 j 9 y » » > 3 4 168
Barcelona......... , . ........... » y \ > 1 y » y y y y y y 1 y
Lérida.......... . . . ............. y y » y y 220 y y y » » » 1 y 220
Tarragona............ » 8 y 1 10 » 50 y y y y 9 11 50
Córdoba .......................... 5 6 16 * 19 2.358 640 41 545 13 8 4 59 17 3.609
Sevilla............................. 4 2 » 2 6 650 194 4 22 y 2 16 6 ! 874
Cádiz...................... . y 4 » y> 13 850 274 56 2 » » 4 17 13 1.186
Valencia.......................... 7 16 6 2 53 1.445 .882 156 > y 3 » 64 48 2.486
Castellón ........................ 3 y y » 7 » y y y y y » 3 7 »
Baleares.................... . 1 2 y y 3 111 » 1 20 1 1 1 12 5 135
Pontevedra..................... 2 y y 2 4 y y y > 9 y > 4 » y
Lugo........... ................... y » y » y y y y y y- y y » y y
Coruña........................... » y y » y » y y y y y y » y y
Orense............................ » ” 1 y > 1 » 9 » y y y y 1 1 y
Huesca........... ............... y 1 2 1 15 600 60 » P » 4 31 660
Teruel.................. .......... 98 117 5 2 222 298 31 » y y 3 222 222 332
Zaragoza......................... 5 y 3 2 202 168 4 y y y y » 10 34 172
Granada *........................ 8 1 10 » 28 237 1.014 15 y y y y 25 30 1.266
Jaén.................. ............. 4 4 2 8 33 1.275 832 » 12 y » y 45 33 2.169
Valladolid........................ 58 109 218 1 290 3.025 230 y y y y y 290 290 3.255
Zamora................ ........... 7 4 » » 56 y » y y y » 11 56 »
Salamanca........... ........... 18 4 1 2 34 » 218 y » y » 25 34 218
Avila.............................. 8 37 1 42 136 1.154 820 30 32 y y 52 136 2.036
Oviedo................... » 1 y > » y » y » » y y 1 1
León ................ ............. 1 5 » 1 16 1.135 y 1 y y 12 ■y 42 13 16 1.189
Palencia................... . 4 1 y 1 12 3.373 272 » y y y 1 .8 22 3.646
Badajoz....... .......... 1 6 1 5 50 722 55 y » y » > 15 50 777
Cáceres................ 1 4 y 1 91 260 398 32 y » y 14 100 690
Huelva................... . 3 20 1 y 42 1.070 593 122 213 y » 1 45 46 2.009
Logroño............... .. 2 21 » » 73 854 373 y y » y y 23 73 1.227
Burgos................... 7 58 » 2 155 2.183 265 26 y 30 88 50 61 150 2.642
Santander......... . 4 5 y » 33 323 y 53 2 13 » 24 12 30 415
Soria................./............. $ 22 2 5 34 2.582 105 y y y y y 29 35 2.687
Vizcaya........................... y > > y » > y y * y y y y >Guipúzcoa...................... y y y > y » y » > ' P y » »
Alava....................... y 2 y y 3 y y y y y y y 2 y »
Navarra.......................... y 1 y > 2 y y ‘ y y y y y 1 2 >
14.° Tercio.í ?®Ite......... y y y y y y » y > y > » » y y

t Sur............ y y y y y » y » y y y » y y y
Alicante.......................... 2 y y y 10 38 32 y y y 1 P > 4 10 70Murcia.............. ............. 30 10 5 y 103 569 442 y y y 45 103 1.011Albacete.......................... 20 » y » 25 - 212 18 y y y » > 25 25 230Málaga.................... . 22 15 3 6 37 1.005 3.982 104 166 6 11 18 188 9 5.292Almería ................. 5 y y 2 ■ 4 823 75 y y { y 15 12 898Guardias jóvenes........... > y y y . y y > y * ?

1
i > y y

T o t a l .................... 413 638 280 89 2.276 32.845 14.836 776 1,142 124 134 172 ;
- - ■ -A

2.177
■

50.027

N o t a s . 1.a Del ganado relacionado anteriormente han sido denunciadas por segunda vez 323 cabezas de lan^r y 30 de cerda.
S? han verificado además 150 denuncias por infracción á la ley de Caza.

Madrid 28 de Febrero de 1889.=Hay un sello en tinta, que dice: Dirección general de la Guardia civil.
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M IN IS TE R IO  DE LA  G O B E R N A C IÓ N

DIRE CCION  G E N E R A L  DE B E N E F I C E N C I A  Y S A N I D A D
Sección de Sanidad.—Negociado de Estadística.

RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 23 de Abril de 1889.

KO ^
Sis ®0 o1 p.• o

SEXOS
Ailos 

de edad.
ESTADO

CLASIFICACIÓN 
de la en ferm ed ad .

CALLES
6 lagar del fallecimiento. OBSERVACIONES

55 O &
© ® P o
- ©

SEXOS
Años 

de edad.
ESTADO

CLASIFICACIÓN 
de la enferm edad.

CALLES 
6 lngar del fallecimiento. 0B8ERYAGÍ0NE8

1 Varón. . . 8 m Soltero.. Sarampión.............. Espíritu Santo, 29............ > 34 Hembra.. 9 m. Soltera... Tabes mesentérica Juan de Dios, 4 . . .
2 Idem - * - 1 Idem . . . . Idem........ .............. Hermosilla, 23.................. > 35 Idem....... 3 Idem... . . Difteria.................... Pacífico, 43....................

w
£

3 Idem . - 1 Idem . » Idem ......................> Delicias , 4 ......................... £ 36 Idem 2 Idem... . . Idem........................ Costanilla Angeles, 4 . . . .
Jdp.Tn . . . 2 I d p,m........ Idem......................... Encomienda, 16................ 37 fdem. . . . 1 Idem...... Crup........................ Carretera Andalucía, 9 ... yy

5 Idem . . . 21 Idem . . . . Tifus........ ............... Hortaleza, 84............. >
O i
38 Idem....... 8 m. Idem....... Dentición................ Espíritu Santo, 27............

6 Idem .. . 2 Idem... . . Tuberculosis.......... Don Martín, 21................. 39 Idem....... 31 Casada.. Hidropericarditis.. Carretera Carabanchel, 9. >
n Idem 22 Idem... . . Idem,....................... Hospital Provincial........ . Idem . 1 Soltera... Bronquitis.............. Ilustración, 8 .....................j j.t
Q Idem • • 17 Idem....... Insufic.a valvular.. León, 34.............................

‘xxJ
41 Idem.. . 6 m. Idem....... Idem...................... .. Extremadura, 16.............. *o

Q T3 PTY1 2 Idem....... Laringitis............... Santa Engracia, 1 4 1 .. . . . 49 Idem....... 1 Idem....... Idem................ . Doctor Fourquet, 31........ |>*7

10
JLUu I U m  • •

Idem .  . 1 Idem....... Bronquitis.............. Fernando Ríos Falnez.. . £

T*
43 Idem....... 6 m. Idem....... Idem ...................... Silva, 16............................. >

Idem . 1 Idem....... Idem............... D.a Bárbara Braganza, 20 » 44 Idem . . . 3 Idem....... Idem........................ Ave María, 24.................... *JL x 
12 Idem . . 2 Idem... . . Idem.................... Velarde, 22........................ 45 Idem....... 1 Idem....... Idem ....................... Paseo de Santa María deJL/C
13 Idem....... 2 Idem....... Pneumonía............. Segovia, 8................. > la Cabeza, 16.................JLi>
14 Idem 68 Viudo.. •. Idem ....................... San Bernardo, 108............ 46 Idem. . . . 1 Idem....... Idem....................... Calatrava, 29..................... *►
15 T d fíin . . 20 Soltero .. Id em .................. .. Hospital Militar................ > 47 Idem....... 72 Viuda . •. Pneumonía.. . . . . . . Carret. Extremadura, 142
16

AU.VÜJL*• • «  •

Idem 1 Idem.. • •. Catarro pulmonar. Arganzuela, 31.................. » 48 Idem. . . . 1 Soltera. . Idem........................ Puerta de Moros, 9 .......... >
17 Idem . 76 Idem... . . Cólico bilioso.......... Libertad, 3......................... » 49 Idem... . . 2 m. Idem....... Idem........................ Barceló, 3 ..........................
18 Idem 4 m Idem.. . . . Enteritis................. Paseo de los Olmos, 1 . . . . » 50 Idem .... 3 Idem....... Idem........................ Santiago el Verde, 9 ........JLt?
19 Idem 1 m. Idem... . . Catarro intestinal.. Embajadores, 63............... » 51 Idem....... 63 Casada.. Catarro pulmonar. Espada, 9...........................
20 Idem . 33 C asado.. Meningitis.............. Ronda de Segovia, 8 ........ 52 Idem....... 54 Idem....... Idem........................ Val verde, 19......................
21 Idem 8 m. Soltero. . Idem........................ Velarde ,2 2 ........................ 53 Idem... . . 49 Soltera... Enfisema pulmonar Feijóo, 1.............................
22 TíI ptyi 55 Casado. . Idem ................ . Mesón de Paredes, 8 9 .. . . Tflp.m___ 72 Idem....... Enteritis................. Habana, 9 .........................
23 Tdpm 2 S o lte r o . . Idem.......... . Olivar, 48........................... > 55 ; Idem....... 2 Idem....... Estomatitis............. Colón , 8 .............................
24 Tdpm 67

U v i l v l  v  • •

Casado. . Congest. cerebral.. Regueros, 7 ........................ 561 Idem....... 21 Idem....... Gastrorragia.. . . . . Plaza de Isabel II, 5 ........
25 Idem. 78 Idem....... Idem........................ Ave María, 30.................... » 57 ¡ Idem....... 72 Casada.. Derrame seroso.. . . Paseo de Atocha, 21........ )►

26 Idem 1 m. Soltero... Atrepsia.............. Serrano, 44........ ............. .. 58 Idem....... 3 m. Soltera... Congestión cerebral Pacífico, 22........................ »

27 Idem... . . 3 Idem .... . Gangrepa de la boca Mendizábal, 37.................. THp.m____ 62 Viuda.... Idem........................ Aduana, 17 .......................
28 Idem....... Feto Apodaca, 16....................... » 60 Idem....... 3 m. Soltera... Eclampsia.............. Santa Engracia, 141........
29 Idívrn . Idem Molino de Viento, 7 . . . . . . 61 Idem....... 4 m. Idem....... Idem........................ T.a del Conde Duque, 4 .. »

30 Idem....... Idem Idem ................................... 62 Idem....... i Idem....... Meningitis.............. 1 San Cayetano, 6 ........ »

31 Hembra.. 2 m. Soltera... Sífilis congénita.. . Inclusa................................ * 63 Idem....... 1 Idem....... Idem........................ Carranza , 5 ....................... *
32 Idem... . . 22 Idem... . . Tuberculosis.......... Amparo, 101...................... > 64 Idem....... 2 Idem....... Escrofulismo.......... Hospital del Niño Jesús.. >

33 Idem ___ 44 V iuda .... Idem ........................ Plaza de Santo Domingo . 65 Idem....... Feto.. Huerta del Obispo............ *

T otal de  inhum aciones: 61 y  4  fetos .—-Varones 30; hem bras 35 .— D e d ifteria  2  n iñ as.— De saram pión 4  niños.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
AVISO A  L O S  N A V E G A N T E S

Núm. 211.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
C anadá.

1.154. S e ñ a l  d e  n ie b l a  e n  l a  p u n t a  d e  S a n t a  A n a  
(G o l f o  d e  S a n  L o r e n z o ). (Notice to Mariners, núm. 40. Ot- 
toma, 1888.) La trompa de vapor de niebla, situada en Punta 
Santa Ana, en la costa S. del río de San Lorenzo, ha vuelto 
á funcionar en la misma forma que antes.

Cuaderno de faros núm. 85 de 1884, pág. 20: carta nú
mero 589 de la sección IX.

R ío  de San L oren zo .
1.155. Luz e n  S a n t a  A n a  d e  B e a u p r é . (.Notice to Mari

ners, núm. 41. 0¿to?¿vl888.) El 9 de Octubre de 1888 comenzó 
á funcionar una luz colocada en una valiza situada en la ex
tremidad exterior del muelle largo de Santa Ana de Beaupré, 
en el canal N. de la isla de Orleans, en el río de San Lorenzo, 
más abajo de Quebec.

Esta luz es Jija roja, colocada á 7,6 metros sobre el nivel 
de la pleamar y alcanza 5 millas.

Situación: 470 1' 17" N. y 64° 43' 36" O.

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888.

E stados Unidos.
1.156. S it u a c ió n  d e  un  b a jo  (Orion) a l a  r n t r a d a  d e l  

S o ü n d  d e  N a n t u c k e t  ( M a s s a c h u s s e t t s )  . (A. a. N ., nú
mero 183/1.099. París, 1888.) El bajo Orion sobre el que tocó 
el vapor Orión s\ 5 de Julio y 11 de Septiembre de 1888 se en
cuentra cerca de la boya de campana fondeada frente á la en
trada E. del Sound Nantucket. Este bajo es de corta exten
sión; está cubierto con 4,5 metros de agua y situado bajo las 
marcaciones siguientes: el faro Monomoy, al N. 53° O., y el 
faro de Nantucket, al S. 65° 30' O.

Este peligro se encuentra á unos 0,8 millas al N. 10° E. de 
la situación actual de la boya de campana (véase Aviso nú
mero 95/458 de 1888), que está situada bajo las marcaciones 
siguientes: el faro Monomoy, al N. 49° O., y el faro Nan
tucket, al S. 71® O,

Carta núm. 588 de la sección IX.

E stados Unidos.
1.157. R e t i r a d a  d e  u n a  b o y a  e n  e l  p u e r t o  d e  M a r -  

b l e h e a d  (M a s s a c h u s s e t t s . (a. a. N., núm. 183/1.100. Pa
rís, 1888.) La boya negra que indicaba las rocas Tom Moore's, 
en la costa E. del Marílehead Neck, ha sido retirada. Las bo
yas negras que llevaban los números 3, 5 y 7 han sido nume
radas con los 1, 3 y 5 respectivamente.

Carta núm. 688 di la sección IX.

Estados Unidos.
1.558. D e s c u b r im ie n t o  d e  d o s  b a jo s  f r e n t e  a l  c a b o  

P o g e , M a r t h a ‘ s V in e y a r d  (M a s s a c h u s s e t t s ). (A . a. N., nú
mero 183/1.101. París, 1888.) Se han descubierto dos bajos 
con 5,5 metros de agua, frente al cabo Poge. Uno de ellos se 
encuentra á 1,7 millas al N. 30° O. del faro del Poge, y el otro 
á 2,1 millas al N. 31° O. del mismo faro.

Carta núm. 588 de la sección IX.

Estados Unidos.
1.559. C a m b io  e n  l a s  l u c e s  d e l  p u e r t o  d e  C h a r l e s t o n

Y VALIZAMIENTO DEL NUEVO CANAL DE PUMPICIN H lLL . (A. a. N .,
número 183/1.102. París, 1888.) La nueva luz de dirección Jija 
blanca, encendida sobre un asta, en el extremo S. de la isla 
Morris (véase Aviso núm. 173/935 de 1888), está situada á 730 
metros al S. 50° E. del faro principal de Charleston, el que 
enfilado con esta luz de dirección, indica el nuevo canal de 
Pum^kin Hill, en cuya enfilación está también la valiza de 
dirección anterior (de luz roja) de la isla Morris.

Esta enfilación pasa por la boya núm. 3 del Main Channel 
é indica el lugar en que los buques deben cambiar de rumbo 
para Tóbernar en demanda de la boya iluminada.

La valiza anterior de dirección (de luz roja) de la isla Mo
rris, de que se ha hablado antes, se ha enmendado un poco 
más al SO. y forma con la luz principal de Charleston una 
enfilación al N. 32u O. que conduce al canal del S.

La luz de la valiza posterior de dirección de la isla de Mo
rris se ha suprimido.

El nuevo canal de Pumpkin Hill, está indicado por dos bo
yas: una de ellas de fajas verticales, está fondeada bajo las 
marcaciones: el faro Charleston al N. 50° O. y la valiza de 
dirección posterior de la isla Sidlivan al N. 12° O .; la otra 
boya roja núm. 2, está bajo las marcaciones: el faro de Char
leston al N. 54° O. y la valiza de dirección posterior de la isla 
Sullivan al N. 8o O.

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, pág. 186: carta nú
mero 549 y plano núm. 516 de la sección IX.

Madrid 29 de Noviembre de 1888. =E1 Director, Luis M a r 

t ín e z  d e  A r c e .

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Resultando vacante en la Facultad de Medicina de la Uni

versidad de Zaragoza la cátedra de Patología general con su 
clínica, dotada con 3.500 pesetas, que según la ley de 9 de 
Septiembre de 1857 y el art. 2.° del reglamento de 15 de Enero 
de 1870 corresponde al concurso, se anuncia al público con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento y en 
el decreto de 30 de Noviembre de 1883, á fin de que los Cate
dráticos que deseen ser trasladados á ella, ó esten compren
didos en el art. 177 de dicha ley ó se hallen excedentes, pue
dan solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y sueldo y tengan él título científico que exige la 
vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Rector de la 
Universidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo harán también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido úl
timamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 8 de Abril de 1889.=E1 Director general, V. San
tamaría.

Se halla vacante en la facultad de Ciencias, sección de las 
físico-matemáticas de la Universidad de Sevilla, la cátedra de 
Geometría analítica, dotada con el sueldo andal de 3.500 pe
setas, la cual ha de proveerse por concurso con arreglo á 
lo dispuesto en la ley de 9 de Septiembre de 1857, en el artícu
lo 2.° del reglamento de 15 de Enero de 1870 y 3.° del Real 
decreto de 30 Noviembre de 1883. Pueden tomar parte en este 
concurso los Catedráticos numerarios de Facultad compren
didos en el mencionado artículo del reglamento citado y los 
Auxiliares á que se refieren el art. 4.° del Real decreto de 24 
de Octubre de 1884 y el de 23 de Agosto de 1888, siempre que 
unos y otros se encuentren en posesión de los títulos acadé
micos y profesionales correspondientes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por conducto del Rector ó Director del 
establecimiento en que sirvan, en el plazo improrrogable de 
un mes, contado desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos de enseñanza; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid 12 de Abril de 1889.=E1 Director general, V. San
tamaría.

Real Academia de Medicina.
Por fallecimiento del Ilmo. Sr. D. Pedro Lletget y Díaz 

Ropero, se halla vacante en esta Corporación una plaza de 
Académico de número correspondiente a la Sección de Farma
cología y Farmacia, la cual ha de proveerse en virtud de lo 
acordado por la Academia en sesión de 22 de los corrientes.

Conforme á lo prevenido en los artículos 5.° y 6 .° de los 
estatutos, son condiciones indispensables para ser candidato 
á la plaza vacante las siguientes: ser español, poseer el grado 
de Doctor ó el de Licenciado en la Facultad de Farmacia, 
conferido en alguna Universidad del Reino, contar diez años 
al menos en el ejercicio de la profesión, haberse distinguido 
notablemente en los ramos de la Sección por medio de publi
caciones originales importantes, por actos públicos ó por una 
práctica acertada y meritoria que les haya granjeado un cré
dito reconocido, y finalmente hallarse domiciliados en Madrid»

Las propuestas para dicha plaza firmadas á lo menos por 
tres Académicos de número que responderán de la aceptación 
del interesado en el caso de resultar elegido, se admitirán en 
esta Secretaría durante los quince días siguientes á la publi
cación oficial de este anuncio, acompañadas de la relación de 
méritos del candidato, suscrita por él mismo, y garantidas con 
las firmas de los proponentes.

Madrid 24 de Abril de 1889. ~E1 Secretario, Matías Nieto 
Serrano.

Universidad Central.
Secretaria general.

Debiendo celebrarse en el mes de Junio próximo los exá
menes ordinarios por los alumnos de Facultad y de la carre
ra del Notariado que cursan por la enseñanza oficial, y corres
pondiendo hacer la recaudación en el próximo mes de Mayo
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de los derechos académicos correspondientes á las matrículas 
del presente curso, en virtud de cuyo pago se expiden las pa-
Íieletas que autorizan para los referidos exámenes, tanto en 
a época de los ordinarios como en la de los extraordinarios, 

el limo. Sr. Rector se ha servido disponer lo siguiente:
1.® Desde el 16 al 28 inclusive del citado mes de Mayo, de 

dos á cuatro de la tarde, y en los días 29 y 31, de diez á doce 
de la mañana y de dos á cuatro de la tarde, en los respectivos 
Negociados de esta Secretaría general, deberán los alumnos 
satisfacer los derechos académicos, presentando las inscrip
ciones de sus matrículas y recogiendo los consiguientes res
guardos, en los que se consigna la autorización para el exa
men de las asignaturas en la época reglamentaria á que cada 
alumno esté sujeto.

2.° Los expresados derechos académicos se satisfai m m  
papel del Timbre del Estado, á razón de 10 pesetas poi i ida 
asignatura del período de la Licenciatura y de 20 por oadi una 
del Doctorado, debiendo entregarse al propio tiempo un tim
bre móvil de 10 céntimos por asignatura, que se estampará 
en el referido resguardo, y fijarse otro timbre móvil en el pri
mer pliego de papel en que se abonen los indicados derechos 
académicos.

3.° Obtenidos por los interesados los resguardos de dere
chos académicos, deberán presentarlos en la Socretaría de la 
Facultad donde estudien la asignatura, á ñn de que se anoten 
en ellos Ja circunstancia de haber sido admitido por el Profe
sor respectivo á Jos m i l lo n e s  ordinarios ó de haber sido ex
cluido de los mismos, quedando para los extraordinarios del 
mes de Septiembre, sin cuyo requisito los Tribunales de exa
men no celebraran el de ningún alumno.

4.° Prescrito por las instrucciones vigentes que el abono 
de les cluaeJíos académicos se efectúe en el mes de Mayo de 
cada curso, los alumnos no tendrán derecho á que» se les ad
mitan aquéllos transcurrido el término que se señala.^

5.° Los que en el curso de 1884 á 1888 hayan obtenido nota 
de sobresaliente en las asignaturas que hubieren estudiado 
sin ninguna de suspenso podrán solicitar, hasta el día 25 del 
expresado mes de Mayo, por instancias dirigidas al limo, se
ñor Rector, examen con prefación á sus compañeros, excepto 
los que tengan matricula de honor; debiendo expresar en di
cha instancia las asignaturas de que deseen ser examinados 
y en las que obtuvieron la nota de sobresaliente.

6.° Los alumnos que no se presenten ante los Tribunales 
de examen en los días que por éstos sean llamados perderán 
el derecho á efectuarlo, conforme á la Real orden de L° de 
1.° de Mayo de 1887.

Cuando un alumno sea citado para sufrir examen de 
dos ó más asignaturas en el mismo día, el Secretario del Tri
bunal al que se presente podrá expedirle á su ruego papeleta 
o velante en que se exprese haberlo verificado, á fin de que el 
alumno con el indicado justificante, excuse su falta de pre
sentación en el propio día ante el Tribunal ó los Tribunales 
por los que también estaba citado.

Los que acrediten la expresada circunstancia ante los Tri
bunales con el expresado justificante, serán admitidos á exa
men después que lo efectúen los que expresamente estén ci
tados para la sesión del día en que hagan dicha presentación.

Lo que se anuncia para conocimiento de los alumnos de la 
enseñanza oficial.

Madrid 24 de Abril de 1889. =E1 Secretario general, Leo
poldo Solier.

administración provincial

Delegación de Hacienda de la provincia de Guipúzcoa.
Los dos resguardos talonarios expedidos por esta Caja su

cursal en 24 de Marzo de 1882 y 18 de Septiembre de 1883 con 
los números 21 y 23 de entrada y 758 y 1.287 de registro, en 
concepto de necesarios en metálico, por valor de 2.500 y 6.200 
pesetas, respectivamente, constituidos por D. Félix Serrano 
y  Oyarzabaí, para responder del cargo de Administrador de 
Loterías núm. 8, de esta capital, quedando anulados para en
tregar en su día al Tesoro público las expresadas cantidades, 
que en junto ascienden á la suma de 8.700 pesetas, según 
-dispone el art. 32 del reglamento vigente.

Lo que se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia para los efectos del mencionado regla
mento.

San Sebastián 24 de Abril de 1889. =E1 Delegado de Ha- 
rienda, José Rodríguez. 600—M

Administración del Correo Central.
SECCIÓN DE LISTA

Méiación de la correspondencia detenida en esta oticina el día dé 
ayer por falta de franqueo é dirección,

Múm. 203 Eleuteria Espiga.—Cabuérniga.
204 Juan Miguel.—Santander.
205 Dionisio Yáñez.—Albacete.
206 Trinidad Martínez.—Vitoria.
207 Alfredo Opisso.—Barcelona.
208 Francisco P. Mencheta.—Idem.
209 Lucas Bueno Gran.—Idem.
210 Julián Larrondo.—Pamplona.

Madrid 25 de Abril de 1889. =E1 Administrador, Antonio 
M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos .
DÍA 25

Alegramos recibidos en el día de la fecha y detenidos -en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
■proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Chanceaux. — Madame Consturier de Billy, lista Telé
grafos.

Lapa. Lisboa.—Palhablanco, café de Levante.
Barcelona.—Juan Baza, sin senas.
Segovia.—Salvador Lacini, ídem.
Espinardo.—Alonso, Valverde, 8.
Idem.—Setillos, sin señas.
Algecifas.—Rosario Heredia, Araujo, 9 duplicado.
Alcalá de Henares.—Eran cisca Para, Pelayo, 28.

. . ENLACE. -MEDIODÍA
Barcelona.— Eduardo Lozano, Comandante, cuartel de 

Guardia civil.
OESTE

Torrijo—Carrasco, plaza de la Cebada, 10.
NORTE

'Salamanca.—?Antonio Maestre, icalle de la Palma, 45, bajo.

SUR

Alicante.—Juan Espía, Lope de Vega, 8, huéspedes.
NOROESTE

Venta de Baños.—Luis Armendáriz, Acuerdo, 5, prin
cipal.

Cádiz.—Dionisio Rodríguez, Leganitos.
Madrid 25 de Abril de 1889. =  Por el Jefe del Centro,, 

Vicente S. Segura.

Junta de Adm inistración y  T rabajos del Arsenal 
de C artagena.

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 99, de 9 del 
actual y Boletines oficiales de esta provincia y Barcelona, nú
meros 237 y 81, de 5 y 7 del mism o, edictos anunciando su
basta para contratar el pino tea necesario en la segunda agru
pación con destino á los cruceros Reina Mercedes y Conde de 
Venadito, se hace saber por el presente que aquélla tendrá lu
gar á las doce del día 13 del mes de Mayo próximo.

Arsenal de Cartagena 16 de Abril de 1889. =E1 Secretario, 
Enrique Robión. 169—S

Junta diocesana de construcción y  reparación de templos 
de Segovia.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Marzo 
último, se ha señalado el día 25 del próximo mes de Mayo, á la 
hora de las doce de la mañana, en el Palacio Episcopal de 
esta ciudad para la adjudicación en pública subasta de la 
primera sección de las obras de reparación del templo parro
quial de Espirdo, bajo el tipo del presupuesto de contrata, 
importante la cantidad de 7.527 pesetas 50 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 9 de Junio de 1877 en el -Bole
tín Oficio I Echsiádico de esta diócesis, ante esta Junta dioce
sana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, 
calle de los Desamparados, núm. 20, para conocimiento del 
público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y 
Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente, como garantía para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 376 pesetas, en dinero ó en efec
tos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 
29 de Agosto de 1876. A  cada pliego de proposición deberá 
acompañar el documento que acredite haber verificado el de
pósito del modo que previene dicha instrucción.

Segovia 20 de Abril de 1889. =E1 Presidente de la Junta, 
Antonio, Obispo de Segovia.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado

con fecha de último, y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras del templo de Espirdo, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de........

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras. 210— S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias territoria les.
GRANADA

D. Josá Cotta y Berna, Magistrado de Audiencia de lo cri
minal, y Secretario de Sala en la de este territorio.

Certifico que .en causa procedente del Juzgado de instruc
ción del Campillo, seguida contra Blas Padilla Rodríguez so
bre hurto, se ha señalado para la celebración del juicio oral 
día 4 de Junio próximo, á las doce de su mañana, en cuyo 
acto debe declarar como testigo José Contreras Sánchez, cuyo 
actual paradero .se ignora, por lo que ha de verificarse la ci
tación por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que lle
gando á conocimiento del mismo pueda comparecer ante esta 
Audiencia referido día y hora.

Y para que se inserte en dicho periódico expido y firmo la 
presente en Granada á 12 de Abril de 1889.= José Cotta y 
Serna. J—2386

VALLADOLID
Vacante la plaza de Médico forense del Juzgado de prime

va instancia y de instrucción de Villafranca del Bierzo, de or
den del limo. Sr. Presidente de esta Audiencia territorial se 
anuncia su provisión por término de quince días, á contar 
desde que se inserte el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , á 
fin de que los aspirantes á esta dirijan sus solicitudes’docu- 
mentadas á dicho Juzgado, conforme á lo prevenido en el 
Real decreto de 13 de Mayo de 1862, y orden del Gobierno de 
la Nación de 14 de Mayo de 1873.

Valladolid 16 de Abril de 1889.=Rafael Bermejo.
J—2387

Audiencias de lo crim inal.
JE R E Z DE L A  F R O N T E R A

La Sección primera de la Audiencia de lo criminal de esta 
ciudad de Jerez de la Frontera.

Por la presente cita, llama y emplaza por término de diez 
días, ;á contar desde su inserción en el periódico oficial que 
últimamente la  publique, á Nieomedes Velázquez Ortiz, hijo 
de Miguel y de Manuela, natural de Sepúlveda, provincia de 
Segovia, vecino últimamente de esta población, de treinta y 
dosiaños de -edad, soltero, cochero, * con instrucción, y cuyas 
señas personales son:< estatura alta, color trigueño, ojos par
dos, nariz y boca regulares, advirtiéndosele una señal en la 
.parte inferiorfie la ceja del lado .izquierdo, .á fin deque com
parezca ante este Tribunal para la práctica de cierta diligen

cia; apercibido de que si no lo verifica dentro del plazo prefi
jado le pararán los consiguientes perjuicios.

Pues así lo ha acordado esta Sección por providencia dic
tada en el rollo de la causa que procedente del Juzgado del 
distrito de San Miguel se sigue contra el mismo por lesiones 
á Ricardo Rosado Pérez.

Asimismo se ruega y encarga á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido Nieomedes Velázquez Ortiz, y caso de ser habido lo 
pongan detenido en la cárcel pública de esta ciudad á dispo
sición de este Tribunal.

Dada en la ciudad de Jerez de la Frontera á 16 de Abril 
de 1889.—Nazario Yázquez.=Angel María de Zafra.^Fran
cisco de Paula Berra. =  Juan Chacón. J—2413

MALAGA
D. Esteban Pérez Hurtado Vico, Secretario de la secció 

segunda de esta Audiencia.
Certifico que en el rollo respectivo á la causa procedente 

del Juzgado de Santo Domingo sobre hurto contra Manuel 
Alcántara Roja, se encuentra la requisitoria como sigue:

«Por la presente acta llamo y emplazo á Manuel Alcánta
ra Roja, de oficio jornalero, natural y vecino de esta ciudad, 
hijo de Francisco y María, soltero, de cincuenta años, habi
tante en la calle del Molinillo, números 10 y 12, en el cual no 
ha comparecido ni ha sido hallado en su domicilio, con el fin 
de que en él término de quince días se presenté en la cárcel 
de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en 
esta causa por hurto; apercibido que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Señas: estatura regular, pelo y barba entrecanos, tez arru
gada, con una nube en el ojo derecho, nariz y boca regulares, 
y viste ropa andrajosa de varios colores.

Dada en Málaga á 2 de Abril de 1889.=Domingo Gue- 
rra.=Por su mandado, Esteban Pérez.»

Y para remitir al Director de la G a c e t a  d e  M a d r i d , para 
su inserción en la misma, expido el presente en Málaga á 15 
de Abril de 18S9.=Francisco Gallego. J—2414

Juzgado eclesiásticos.
MADRID-ALOALÁ

En virtud de providencia del Excmo. é limo. Sr. Provisor 
y Vicario general eclesiástico de esta Corte, se cita, llama y 
emplaza á Pablo Jaraba y Viejo, cuyo domicilio y paradero¡se 
ignoran, para que en el improrrogable término de quince días, 
contados desde el siguiente al de la publicación del presente 
edicto, comparezca en este Tribunal y Notaría del infrascrito, 
calle de la Pasa, núm ..3, á prestaré negar á su legítima hija 
Salustiana Jaraba y Viejo el consejo prevenido por la ley 
para el matrimonio que pretende contraer con Balbino Gon
zález Alvarez; apercibido que de no verificarlo le parará ,el 
perjuicio á que hubiere lugar, dándose ai expediente el curso 
que corresponda.

Madrid 22 de Marzo de 1889.—Dr. Ildefonso Alonso de 
Pardo. X—1725

Juzgados m ilitares.
FERROL

D. Emilio López Lorenzo, Teniente Ayudante, y Fiscal del 
segundo tercio de reserva del Cuerpo de Infantería de Marina.

Habiéndose ausentado del pueblo de Lena, provincia de 
Oviedo, sin la debida autorización el soldado del referido ter
cio de reserva Antonio Blanco Montero, á quien estoy suma
riando por dicha causa:

Usando de la jurisdicción que las Reales Ordenanzas con
ceden para estos casos á los Oficiales del Ejército y Armada, 
por el presente primer edicto llamo y emplazo al citado An
tonio Blanco Montero, señalándole el cuartel de Nuestra Se
ñora dé los Dolores, de este Departamento, donde deberá pre
sentarse. dentro del término de treinta días, que se cuentan 
desde el de la fecha, á dar sus descargos; y de no compa
recer será sentenciado en rebeldía.

Ferrol 16 de Abril de 1889. = V .°  B.°=E1 Teniente, Fiscal, 
Emilio López. = P or su mandato, el Escribano de la sumaria, 
Angel Conceiro. 596— M

D. Emilio López Lorenzo, Teniente Ayudante, y Fiscal del 
segundo tercio de reserva del Cuerpo de Infantería de Marina.

Habiéndose ausentado del pueblo de Jofe, provincia de 
Pontevedra, sin la debida autorización, el soldado del referi
do tercio de reserya Cándido Rivera, á quien estoy suma
riando por dicha causa:

Usando de la jurisdicción que las Reales Ordenanzas con
ceden para estos casos á los Oficiales del Ejército y Armada, 
por el presente primer edicto llamo y emplazo al citado Cán
dido Rivera, señalándole el cuartel de Nuestra Benora de los 
Dolores, de este Departamento, donde deberá presentarse 
dentro del término de treinta días, que se cuentan desde ¡el 
de la fecha, á dar sus descargos; y de no comparecer será 
sentenciado en rebeldía.

Ferrol 17 de Abril de 1889.=V.° B.°=E1 Teniente, Fiscal, 
Emilio López.=Por su mandato, el Escribano de la sumaria, 
Angel Conceiro. 595—M

MADRID
D. José de la .Lastra y Rojas, Teniente Coronel de .infan

tería, .Fiscal ¿permanente de da Capitanía general de este dis
trito.

Hallándome instruyendo sumaria desorden del Excelentí- 
,simo Sr. Capitán general en averiguación del responsable de 
haber consignado dos cruces rojas del Mérito militar a l Te
niente que fué del batallón cazadores de Bailén, núm. 1 
(Cuba),D. Jacinto Magín Sálilla,nn una propuesta de gra-
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tias formulada por consecuencia de acción de guerra, por el 
presente;

Usando de las facultades que me concede el art. 60 de la 
ley de Enjuiciamiento militar vigente, cito, llamo y emplazo 
al Comandante retirado de infantería en esta Corte D. Adolfo 
Blond Pradells, que residía en l .G de Agosto último en esta 
referida Corte, calle del Salitre, núm. 20, principal, para que 
en el término de diez días, á contar desde esta fecha, so pre
sente en esta Fiscalía, sita en la calle del Prado, núm. 11, 
principal, con objeto de prestar declaración en la sumaria de 
referencia; y de no verificarlo le pararán los perjuicios que 
haya lugar, pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Dado en Madrid á 25 de Abril de 1889.—José de la Lastra.
601—M

MELILLA

D. Antonio García y Montero, Teniente del batallón dis
ciplinario de Melilla, y Fiscal de la causa seguida de orden su
perior contra el soldado de este batallón Miguel Santandreu 
Gaú por el delito de no haberse presentado á banderas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Miguel 
Santandreu Gaú, soldado de este batallón disciplinario de 
Melilla, natural de Palma, provincia de Madrid, hijo de Pedro 
y de María, soltero, de veintisiete años de edad, de oficio cur
tidor, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba id., boca ídem, 
color sano, frente regular, aire marcial, señas particulares 
ninguna, y de un metro 580 milímetros de estatura, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de 
Madrid, comparezca en el cuartel de San Fernando de esta 
plaza á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en la causa que de orden superior se le sigue con 
motivo de no haberse presentado á este batallón después de 
cumplida su licencia; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de 8. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades ,tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Miguel Santandreu Gaú, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las 
seguridas convenientes al cuartel de San Fernando en esta 
plaza á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Melilla á 12 de Abril de 1889.—Antonio García y 
Montero. 597—M

PADRÓN
D. Francisco Barrios Pardal, Teniente del batallón de de

pósito de Padrón núm. 64, y Fiscal instructor de la sumaria 
que se sigue contra el recluta disponible del propio batallón 
Francisco Gómez Mato, por ausencia clandestina de su resi
dencia habitual, juzgándosele, por tanto, como desertor con 
arreglo al art. 141 del Código penal militar vigente.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta disponible Francisco Gómez Mato, hijo de Matías 
y de Rosalía, natural de Bastábalos, parroquia de San Julián, 
Ayuntamiento de Brión, Juzgado de primera instancia de Ne- 
greira, provincia de Coruña, distrito militar de Galicia, de 
veintiséis años de edad, soltero, de oficio labrador; siendo sus 
señas personales las siguientes: estatura un metro 700 milí
metros, pelo y cejas negros, ojos azules, nariz regular, barba 
creciente, producción gallega, y señas particulares ninguna, 
para que en el término de diez días, contados desde la publi
cación de esta tercera y última requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la 
casa cuartel de esta villa preguntando por él Fiscal que sus
cribe, para responder á los cargos que le resultan en la refe
rida sumaria; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar con arreglo á la ley.

Padrón 17 de Abril de 1889.—Francisco Barrios Pardal.
598—M

SAN FERNANDO
D ; Manuel del Valle y Gutiérrez, Comandante, Fiscal del 

primer tercio activo de Infantería de Marina.
Hago saber que habiéndose ausentado de esta plaza en la 

noche del 24 de Marzo último el soldado de este tercio José 
Cruz Burgos-, á quien instruyo causa por el delito de deser
ción y estafa.

Y usandoMe las facultades que las Ordenanzas me conce
den, por este mi tercero'y último edicto cito, llamo y emplazo 
al referido José Cruz Burgos para que en el plazo de treinta 
dias, contados desde el I .6 del mes dé la fecha, se presente en 
el cuartel de San Carlos de esta plaza para dar sus descargos; 
en el concepto que de no verificarlo se le sentenciará en re
beldía, sin más citarle ni emplazarle*

San Fernando 20 de Abril de 1889.,?=V.° B.°=sValle*— Por 
su mandato, el Escribano, sargento segundo, José Laiont

599—M

Juzgados de primera instancia,
BILBAO

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se
ñor D, Ramón de Leéea, Juez de primera instancia de esta 
tíílá y su partido, en la demanda de mayor cuantía propuesta 
por el Procurador Arechaveleta, en nombre de D. Juan Ma
nuel dé Águirfe contra D. Claudio de Hormaeche, cuyo ac
tual paradero se Ignora, sobre pago dé pesetas, se emplaza aL 
D. Claudio por segunda, vez, para que en el término de cinco 
días improrrogables, contados desde la publicación de la pre

sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en dichos au
tos, personándase en forma; bajo apercibimiento de que sino 
lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Bilbao 17 de Abril de 1889.—V.° B.°=E1 Juez de primera 
instancia, Ramón de Lecea.=El Escribano, Luis Franco.

X —1718
MADRID—OESTE

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del Oeste de esta capital, dictada con fecha de hoy en autos 
del Banco Hipotecario contra los herederos del Sr. Conde de 
Hust sobre secuestro de varias fincas, se sacan á pública su
basta por término de quince días una casa, sita en la ciu
dad de Lucena y su calle de Tabernillas ó Flores, núm. 7, y 
una huerta de arboleda y solería llamada de Ardacho, con 
agua propia, dos estanques y casa de recreo, marcada con el 
número 15, situada en el partido de los Tejares ó Juares, ó ca
mino de Badesa Blanca, de cabida siete fanegas y cinco cele
mines y medio,, correspondiente á la mencionada población, 
bajo el tipo de 26.000 pesetas la primera, ó sea la casa, y 
18.600 la huerta, que á una suma importan 44.600, habiéndo
se señalado para su remate, que será simultáneo en este Juz
gado y en el de Lucena, el día 22 de Mayo próximo, y hora de 
las dos de su tarde, con las prevenciones siguientes:

1.a No se admitirán posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la cantidad que sirve de tipo para la subasta; y 
para tomar parte en la misma, deberán los Imitadores con
signar previamente en la ínesa del Juzgado una cantidad igual 
al 10 por 100 efectivo de dicho tipo.

2.a Del precio del remate no se deducirá carga alguna per
petua si resultase vigente, advirtiendo que no se han suplido 
precisamente los títulos de propiedad.

3.a No se aprobará el remate mientras no se sepa el re
sultado de uno y otro Juzgado por si fuese necesario abrir 
nueva licitación entre los dos rematantes; y por último, el 
pago ha de hacerse al contado y en efectivo, ó á los ocho días 
de aprobada la subasta.

Madrid 23 de Abril de 1889~V .° B.®—Federico Monsal- 
ve .=E l actuario, por mi compañero Burgos, Julián Villa- 
nueva. X—1722

SEVILLA—MAGDALENA
D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de instrucción del dis

trito de la Magdalena de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Caro García, José García Rubiales, José Torres, Don 
Evaristo, dueño de una imprenta, y D. Mariano, ambos em
presarios de quintos, sin que consten más circunstancias, 
para que dentro del término de quince días, á contar desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en los de Cádiz, Córdoba y Huelva, así como en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en la cárcel nacional de 
esta ciudad á responder á los cargos que les resultan en cau
sa seguida contra los mismos por falsedad.

Al propio tiempo requiero y encargo á todas las Autori
dades civiles y militares que tuviesen conocimiento del pa
radero de los mismos, procedan á su captura y constitución 
en esta cárcel á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 12 de Abril de 1889.=Ma- 
riano Luján.=El Secretario, Félix de Gamonal. J—2367

SEVILLA— SALVADOR
D. Vicente R Zapata y Lázaro, Juez de instrucción del 

distrito del Salvador de esta capital.
Por la presente, y en virtud de sumario que instruyo por 

el encuentro el día 4 del actual de los restos de un cadáver 
con un pañuelo formando mordaza y una faja anudada indi
cando haber sido amarrado de pies y manos, en el Tarajal de 
la Cañada, nombrada de los Caballeros, término de la villa 
de Jerena, y próximo al camino denominado la Parrita, que, 
conduciendo de las Ventas de. las Paj añosas á la villa del Ga
rrobo acorta la carretera, ruego y encargo á las Autoridades 
y  agentes de policía judicial la práctica de cuantas diligen
cias puedanúnducir á la identificación de dicho cadáver, que 
usaba las prendas que se reseñan á continuación, de cabello 
castaño, y que, según dictamen de facultativos que lo ins
peccionaron debió ser de edad próxima de veinticinco á trein
ta años, estatura un metro y 58 á 60 centímetros, y llevaba 
de muerto de veinticinco á treinta días, noticiando á este Juz
gado, situado en la plaza de la Contratación, núm. 6, cuan
tas personas den razón conocerle ó tengan noticias del hecho 
ó motivo de su muerte, dejándolas citadas, para que en el 
término de treinta días comparezcan á declarar.

Y para la debida publicidad se inserta la presente.
Sevilla 9 de Abril de 1889.=Vicente R. Zapata.=El Secre

tario, Manuel Carrión.

Prendas de ropa.
Un pañuelo de percal fondo grana con chochos negros y 

guardilla listado de igual color.
Una faja de estambre negra muy usada y rota, con anilla 

de metal en uno de sus extremos.
Un cinturón de algodón para dos hebillas, con falta de una 

de éstas.
Una manta de jerga, formada al parecer de dos sacos co

lor del cañamazo, como de tres varas de largo, con listas an
chas negras.

Una camiseta de estambre color grana, sin mangas, de 
bayeta de igual color, formando cuadros con rayas negras y 
forros de entretela color plomo en sus mangas y espalda, 
trencilla de estambre negra y botones de varias clases.

Una blusa de algodón fondo claro y rayas color plomo ú

oscuro descolorido, con parte de los forros de los bolsillos en ~ 
carnados y botones de nácar.

Unos pantalones de lienzo azul rayado en blanco, con re
miendos de tela parecida y en partes forrados de lienzo á 
cuadros pequeños con ravisa de hebilla metálica y botones 
negros también metálicos.

Un chaleco de jerga color castaño oscuro con forros de 
percalina color claro, hebilla metálica y botones de.pasta os  ̂
euros.

Una camisa de lienzo, fondo blanco rayado en encarnado, 
formando cuadros pequeños.

Un pañuelo, como de un metro cuadrado de lana, fonda 
claro, con listas anchas y estrechas oscuras, formando cua
dros y algunos flecos.

Un sombrero hongo de alas anchas, color negro, con cin
ta de más de una pulgada de ancho, también negra, y en ella 
tres pequeños botones forrados de tela de igual color, su 
forro grana sin marca, y badana color oscuro, con la marca, 
al parecer, Cv/Í Ras sé. J—2276

TOLOSA

D. José Vallejo y Fernández, Juez de primera instancia de 
esta villa de Tolosa y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado, y 
por la Escribanía del que suscribe, se lrn promovido por el 
Procurador D. Jerónimo Zuriarraín, á nombre de D. Matías 
Pagóla,, vecino de Albistur, demanda de menor cuantía por la 
cantidad de 412 pesetas y 50 céntimos de capital, sus intere
ses á razón de un 6 por 10 > desde el 23 de Noviembre de 1885, 
contra D. Francisco Izaguirre en concepto de heredero de su 
finado padre D. Juan José Izaguirre, vecino que fué de la ex
presada villa de Albistur, en cuyos autos, y á instancia, del 
expresado Procurador, tengo acordado en providencia de 13 
del actual se le llame al expresado D. Francisco Izaguirre., 
ausente de ignorado paradero, para que dentro del término 
de nueve días, desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca á contestar á dicha demanda en el 
significado término; con. prevención de. que no compareciendo 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Tolosa á 15 de Abril de 1889.=José Vallejo. =Por 
su mandado, Basilio Axcune. X—1719

VALMASEDA

El Sr. D. Juan Gómez Sáinz, Juez de primera instancia 
del partido de esta villa.

En los autos de menor cuantía instados por el Procurador 
D. Alejandro Pisón, en nombre de Doña Ramona Zartu Gon
zález, contra D. Miguel Perales, D. Narciso, Doña Adelaida y 
Doña Manuela de Larrea, Doña María Monguío, Doña María 
Luisa Antoine Larrea, y D. Carlos y Doña Lorenza Antoine 
Bernabeu, cuyos domicilios se ignoran, sobre pago de canti
dad importe de mejoras hechas en una casa y sus perteneci
dos, sitos en Zalla, ha acordado en providencia de este día se. 
emplace á los referidos demandados, señalándoles el término 
de nueve días para comparecer en el juicio en forma; y previ
niéndolos que en otro caso les parará el perjuicio consi
guiente.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  firmo la. 
presente cédula en Valmasedaá 16de Abril del889.=V .nB .°=  
El Sr. Juez de primera instancia, Juan Gómez Sáinz. = E i 
actuario, Eusebio González. X—1723

NOTICIAS OFICÍALES .

Sociedad de explotación de las minas de hierro 
de Bédar.

Se convoca á junta general ordinaria para el día 30 del co
rriente mes, á las once de la mañana, en la calle de Don Mar
tín, 49, hotel.

Madrid 25 de Abril de 1889.=E1 Presidente, Francisco de 
Laiglesia. X — 1724

Sociedad de Altos Hornos y Fábrica de hierro y acero 
de Bilbao.

Con arreglo á lo que se previene en el art. 34 de los esta
tutos, el Consejo de administración de la Sociedad convoca á 
juíita general ordinaria para el 14 de Mayo próximo, á las 
cuatro y media de la tarde, en las oficinas de la Fábrica del 
Cármen.

A dicha junta se someterá la aprobación del balance y  
cuentas sociales pertenecientes al año 1888, tratándose ade
más de todos los asuntos que comprende el art. 35 de los es
tatutos.

Tiene derecho de asistencia todo accionista que posea, por 
lo menos, .100 acciones, y ios que tengan menos pueden re
unirse hasta, llegar á dicho número y delegar la representa
ción en uno de ellos.

Para ejercer el derecho de asistencia es necesario deposi
tar las acciones en las oficinas de la sociedad en Bilbao, ó en 
las del Comité de Madrid, Infantas, 31.

Estos depósitos se reciben hasta el día 13 de Mayó en ei 
primer punto, y hasta el 12 en ,el segundo. Se entrega en 
cambio el correspondiente resguardo donde constau el núme
ro de acciones despositadas, el nombre del depositante y nú
mero de votos que le corresponden, cuyo documento ha de 
exhibirse para entrar en el local donde se celebre la junta. 
Estos resguardos son transferibles á otro accionista que ten
ga otro análogo á su nombre y para sólo los efectos de asis
tencia á la junta, mediante comunicación dirigida al Sr. Pre
sidente del Consejo, salvo los casos previstos en el art. 33 de 
los estatutos.

Bilbao 23 de Abril de 1889.=Por acuerdo del Consejo de 
Administración, el Secretario, Antonio Montero. X —-1726
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S O C I E D A D  A N Ó N I M A  M IN E R A
Balance de Marzo de 1889.

Pesetas.ACTIVO----------------------------------------------
Inmuebles.................. ......................................    4.000.000Cuentas corrientes...........................   13.117*38Cuentas Banca.......................................................... 1.678.783*26Gastos generales.....................................................  86.016*89Caja.............................................................................  11.165*29Gastos de explotación............................................  43.402*71Almacenes.................................................................  30.053*57Proveedores varios............................................... .. 71.046*86Gastos de primer establecimiento.................... .. 34.159*80Gastos de constitución.................................. 43.690*17

6.011.435*93
PASIVO

Capital...............................................................    6 000.000Interés................................       11.435*93
6.011.435*93

Madrid 31 de Muzd de 1889. —El Contador, H. V allóm e  V.° B.°=E1 Piesidente, Marqués de la Merced. X—1721
Compañía minera y  m etalúrgica  del Horcajo.

El Consejo de administración de esta Compañía, con arreglo al art. 32 de los estatutos, tiene el honor de convocar á los señores accionistas á la junta general ordinaria que se celebrará el viernes 17 de Mayo, á las tres y media de la tarde, en su domicilio social, paseo de Recoletos, 12.  al efecto de oiría  Memoria y aprobar las cuentas del ejercicio de 1888, presentadas por el Consejo de administración.Los accionistas, tenedores de 20 acciones por lo menos, que deseen asistir á la junta, habrán de depositar sus títulos con diez días de anticipación, es decir, hasta el 7 de Mayo corriente:En Madrid, en el Banco Hipotecario de España, paseo de Recoletos, 12.En París, en el Banco de París y de los Países Bajos, 3, rué d‘Antin.Madrid 25 de Abril de 1889. =E1 Administrador, L. Villars.
vr__

B olsa  de Madrid.
Cotización oficial del día 25 de Abril de 1889, comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS ol

Día 24. Di& 25.

Dasfta perpetra al 4 por 100 interior. 76*85 76*70-80-75& plazo. 77*95 76*70-75
fin cor. fir., 

cambio m. 76*725 
76*90-77 OjO-76‘95 

fin próx. fir., 
cambio m. 76*95 

77*80 fin próx. fir., 
0*50 prima. pegúenos,. 70*95 76*85-70-75-80¡¡'jeito aí 4 por .100 exterior........ . 78*90 78*90-85-80pequeños, 79*05 79 0(0-78*30

f-dam aniorfcis&blfl aU  cor 100.......... .. 89*75 89*60-55-50pequeños. 89*90 89*55-80-70-50
Silieíeff hipotecarios de Cuba, 1886....... 105*60 195*60-45-55-50
Deuda del personal  »  97 0 t0
iS&nco Hipotecario de España. — Cédulas

ai 6 por 100........................................  »  100*60-75
Idem id.—Idem al 5 por 1 00   »  ICE 0(0
Idem id .—Idem al 4 por 100.................   92*50 92*50
Acciones del Banco de España.................  418*25 417*25-417no publicado. »  416*50
Idem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales).. . . . . . .  112 OjC 111*50no publicado. »  1 1 1 0 (0

Cambios oficiales sobre p lazas del Beino.
BAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete  0*25 »  Logroño. . . . .  0*25 »
A lcoy..... . . .  0*15 »  Lorca...  0*65 »
Alicante  0*20 * Lugo.     0*25 »
Almería  0*25 »  Málaga  0*20 »
A v ila . . . . . . . .  0*25 »  Murcia... c . . .  0*25 *
Badajoz  0*25 »  O ren se...... 0*25 *
Barcelona.,.. 0*20 »  Oviedo.   0*25 »
Béiar   0*30 * Palencia... . .  0*25 »
B ilbao ....... 0*15 »  p/ Mallorca. 0*25 »
B urgos...... 0*25 »  IPamplona. 0*25 n
Cáceres  0*25 »  Pontevedra. . 0*55 »
Cádiz   0*15 »  Reus  0*15 *
Cartagena. .. 0*15 »  Salamanca... 0*25 *
Castellón..,. 0*25 »  S. Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real.. 0*25 »  Santander:... 0*15 »
Córdoba..... 0*25 »  Sta. CrusTfe. 0*35 »
Coruña  0*25 »  Santiago...,. 0*15 *.
Cuenca  0*30 »  Segovia  0*25 »
Ferrol..  0*25 »  Sevilla  0*20 »
Gerona  0*25 »  | Soria  0*30 *
fiijón  0*25 »  Tal.* de la R .4 0*65 »
Granada.  0*25 »  Tarragona... 0*25 *
Guadalajara.. 0*25 »  Teruel.   0*25 »
Haro.   0*25 »  Toledo  0*25 »
fiuelva  0*25 »  Tudela  0*60 »
Huesca  0*25 »  V alencia .... 0*15 »
Jaén  0*25 »  Valladolid... 0‘25 »
Jerez Front.\ 0*15 »  V igo ....  0*15 »
León. . . . . . . .  0*25 »  } V itoria.. . . . .  0*25 »
Lérida  0*15 »  Zamora  0*25 »
Linar e s . 0*20 *  Zaragoza,... 0*15 »

B olsas extranjeras.
PARÍS 24 DE ABRIL DE 1889

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. .  i  76*85
l Idem id. id. interior  ..................   4  72*50fondos sspa- J Idem amortizable al 2 por 1 00  * 4  »*****.......... ) 3 por 100 exterior    ........................ 4  »
f Deuda amortizable al 2 por 100 exterior. 4  »
\ Obligaciones de Cuba............ ............. 4  512*00fondos fran- j 3 por 100...............................................  4  3 7 ^ 5

♦ . . . . . (4  1(2 por 100.  ..........  4  106*30
Consolidados ingleses (2  9\4 por 0 ¡0) . ............  4  98 5(8

Cambios oficiales sobra p lazas extranjeras.
Londres, ¿ ía v ista , lib ra  es te rlina , 25*99 pesetas.Idem, á ocho días v ista, id. íd„, 25*96 id.Idem, á 60 días vista, id. id ., 25*92 id,Idem, i  90 días fecha, id. id ., 25*87 id.
París, i  k  v ista, francos, beneficio al papal, 2*95¿
Idem, 4 ocho dias vista, id, Id.., 2*80 y 85.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
Observaciones meteorológicas del dia 25 de Abril de 1889.

TSESPaBATCSA 
ALTURA y humzá&á <lal aire, del ' i"-----rm o  *« barómetro TBSMóMBíao ESTA©OjuUJev&m reducidaá 0° y en Humadle- y ciase del viento, del oíele¿milímetros Seco. ©ido.

6 m añana. . 706*45 8 9  6*3 N O ...  Viento. Despejado,9 m añ an a ... 706*86 12 6 7*6 ONO. . Id em .. íd e m /12 del d ía . 706*48 17*4 9*5 NO. . .  B.4 fte. Idem .3 de k ta r d e . 705*98 I8 ’8 8*7 ONO . Viento Idem .
6 de la tarde. 706-52 15*8 9;0 O N O .. Id em .. Idem .S d e ía n o ch e  707*64 H '2  7*3 N O . . .  B .4 sve Idem»

T em peratura m áxim a del a ire ( 4 la  s o m b r a * * . 20*4
Idem m ínim a.................   7*7

D iferencia................ « • • •* •* ••••••••« 6 *  12*7
T em peratu ra  m áxim a al Sol, 4 dos m etros de la tierra*  23*0
Idem id . dentro de u na  esfera de c r i s t a l * 55*2

D iferencia....................................... . 32 2
T em perura m áxim a á  cielo descubierto? ju n to  4 I& 

tie rra  vegetal ó laborab le . 26*6
Idem  m ín im a ,id ......................     6*3

D iferencia. . . . . . . *  20'3
Velocidad del viento en las ú ltim as vein ticuatro  horíus 

(k ilóm etros). 705
Oscilación barom étrica, id . ( m i l í m e t r o i s ) . 1*7 
A ltura id. con respecto i  la m edia anual, 4 k*  nueve 

de i a . n o c h e . o . . . . ,  +  0 6
Lluvia en las ú ltim as v ein ticuatro  horas (milímetro#)* »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á lasnueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día25 de Abril de 1889.
Alturabarométrica Tempera- ÜTnonaá 0° tura ei<5n HatadaLOCALIDADES y »1 nivel en grados dg1 deldel mar en esnfcesi- del $i«la, d eísm o,milímetros, males, viente, viente.

S. Sebastián. 765*2 11*0 N O ... V.° fte. C ubierto. . V en t.4
B i l b a o . . . . . .  764‘6 12*0 O . . . .  Id em .. Idem  Picada.O v ie d o . . . . .  764'9 9*8 N O ... B risa ., Idem   »
C oruña( 7 h.) 766*9 13*2 ONO.; Id em .. N u b o so ...  A gitadaS a n tia g o ..,. 766*9 13*5 O . . . .  Calma. C asicub.*. »O rense  768*3 12*0 E . . . .  Id e m .. N u b o so ... »Pontevedra».V igo 767*8 14*0 O Id em .. C asicub .0. T ran q ,8
Oporto. . . . .  767*8 13*0 N. . . .  Viento. Cubierto». Idem .
Lisboa (8 h .) 767 *6 12*7 NNO . B risa .. Despejado. Idem .
C á c e re s . .. . .  765*9 14*3 O . . . .  Id em .. ídem . . . . .  »
B a d a jo z ... .. 763*4 16*0 O . . . .  Calma. Idem , « . . .  »
S .F ern .(7 h .) 767*6 13*5 NNO.. Id em .. Nuboso* . .  P icada.S e v i l l a . . . . .  76459 18*0 S . . . .  Id em ., C ub ie rto ,. »
M á la g a . . . . .  765*5 19*5 O . . . .  V iento. Despejado. Rizada.G ra n a d a ... .  765*7 14*8 N O ... Calma. I d e m , . . . .  »
A lic a n te ... .  763*8 20*8 S O . . .  Viento. Idem , .**• R izada.
M u r c i a . . . . .  762*8 17l8 S O .. .  Calm a. I d e m . . . , .  »V a len c ia .... 762*4 19*0 O. . . .  B risa ,, Idem   »
p a l m a . . . . . .  762*6 19*6 N O ... Viento. Nuboso. . .  Oleaje.
B arce lona ... 759*3 ¡4*8 N . . . .  B risa .. Despejado. Idem .
T eruel  763*5 9*2 N . . . .  Viento. Nuboso. . .  »Zaragoza. . .  763*8 12*7 N O .. ,  Id. fte . Idem   »
S oria   761*6 11*5 S O . . ,  Calma, Despejado. »B urgos  788*5 7*5 N O ... Id em ., N u b o so ...
León  763*2 7*4 N. . . .  B.4fte . Despejado. »
V allad o lid .. 766*9 11*0 N O .. .  B risa » Casi desp.0
Salam anca.. 763*5 !0 ‘0 N O ... Id em i. N u b o so ... »
Segovia  766*8 5*7 S O . . .  Id. fte . C u b ie rto .. .«
M adrid  763*7 12*6 O N O . Viento. Despejado. »
E sc o r ia l .. . .  766*3 11*0 N O ... B risa ., I d e m » . . , ,  »C iudadR eal. 765f0 11*0 O . . . .  Viento. N u b o so .». »
A lb a c e te .. .. 764*4 12*3 O. . . .  Id em .. C ubierto.» »
P a r ís . . . . . . .  753*9 8*2 S O . . .  B risa .. N u b o so .,. »G ris-N e z .... 753*0 7‘0 N ; . . . .  Id em ,. C ub ie rto ;. »
St. M&thieu. 762*1 9*4 NNO.. Viento N u b o so ... »
Isla d ‘A ix .. .  759*9 9*9 N u . . .  Id em .. Idem . . . . .  »B ia rritz . . . .  762*0 11*0 NNO.. Id. fte. Cubierto. . »
C lerm ont. . .  757*2 6*3 O . . . .  Brisa.» I d e m . . . . .  »
Perpifián. •• 759*9 11*3 N O ... Viento Despejado, »S icie   7E6!9 8*5 O . . . .  Id em ., N u b o so .,, »
Niza  752‘8 10*1 N O ... Id. fte . Idem   »
Rom a  755*1 15*2 N N E . C alm a. Idem   »Nápoles  755*2 13*3 O Id e m .. L luv ioso .. »P a fe rm o ., ..

  758*0 16*1 ONO.. Viento. C u b ie rto .. «

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
S e g ú n  d a to s  re c ib id o s  d e  la s  c a p ita le s  h a s t a  la s  o n c e  d e  la  

n o c h e  d e  a y e r ,  h a  l lo v id o  e n  B ilb a o , P a m p lo n a , S a n  S e b a s 
t i á n  y  S a n ta n d e r ,

F a l t a n  d a to s  d e  A v i la ,  C á c e re s , G ra n a d a ,  T a r r a g o n a  y  
T e n e r ife .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Be los partes remitidos por la Administración principal de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo en el día de ayer los siguientes:Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo^Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.

Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.Garbanzos, de 0*60 a 1*40 pesetas el kilogramo.Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.Idem mineral, de 0*08 a 0*10 pesetas el kilogramo.Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo.Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogramo.Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y  a 11 pesetas el decalitro.Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas al decalitro.Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas  ...................o ......... ........................................  208Cameros...............................................................................  »Corderos..............................    799Idem lechales.  ...........................................    »Terneras.........................................        „ „. 32Cabritos.....................................................O v e j a s . . . . . . . . . . ........................................      »
T otal  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 *039

Fu peso en kilogramos  .......................  50.479

Precios á ¿os tablajeros.
Vaca, de 1*11 á 1*27 pesetas el kilogramo.Camero, á 1*20 pesetas el kilogramo.Cordero, á 1*26 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta cap ita l en el día de ayer los siguientes.

PUNTOS DE RECAUDACIÓN ptas. Céat*.

Toledo. .............................................    2.118*67Segovia  .......................................     3.074*84Norte...........................................................................   9.626*05Bilbao...................................................       1.299*58Aragón  .................................................................  856*13Valencia.......................................................................   4.775*66Mediodía........................................................     16.201*55Ciudad Real.............................................     2.107*60Imperial.............................................................................  2.147*67Arganda....................................................     2.973*84Correos ...........................................          482*79Matadero de vacas.........................................................   13.784*14
T o t a l ....................................   59.448*52*

Madrid 25 de Abril de 1889.=El Alcalde.

Forman parte de este número de la  G a c e t a  los pliegos 31 y  32  de la  Sala  prim era y  17 y  18 de la  tercera  de la s  sentencias del Tribunal Supremo, correspondientes a l tomo I.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a
el año de 1889.— Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entre
suelo, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase....................  . 30
Segunda ídem................... ..  i5
Tercera ídem   i2‘5o

SANTOS DEL DÍA
San Cleto y San Marcelino, Papas y mártires. 

Cuarenta Horas en la iglesia del Carmen Calzado.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuartos.—Función 7.a de abono.-—Turno impar.—La redoma encantada.
ALHAMBRA.—A las ocho y tres cuartos. — El plato del día.—Las dos madejas.—Lo pasado pasado,—Él plato del día.
APOLO.—A las ocho y tres cuartos:—El año pasado por agua.— Ya somos tres.—Güito.—Ciego del alma.
ESLAVA.—A las ochp y tres cuartos.—(Beneficio de Don Antonio Tamarit).—El país de los insectos.—N i en broma.—A Roma por todo.—E l país de los insectos.
MARTIN.—A las ocho y tres cuartos. — Dos chicos en grande.—Las niñas desenvueltas.—La tiple.— Juzgado mum~ cipal.
PRICE.—A las ocho y media.—Primera función de moda; programa especial de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómi* eos y acrobáticos por los artistas de la compañía.


